
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con dictamen pericial 

presentado por la doctora ALBA INES GONZALEZ LOZANO y respuesta de la 

Secretaria de Planeación e Infraestructura de Guatavita. Para que el señor Juez 

se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, septiembre (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 240 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
       

 
PROCESO No:          0077-2021 
CLASE:                     DIVISORIO 

DEMANDANTE: FERNANDO ALVAREZ LARA Y SOCIEDAD TOMINÉ 
MARINA CLUB LTDA 

DEMANDADO:       HECTOR IGNACIO GARZÓN LEÓN Y ALBA MARIA CRUZ 
 

 

Poner en conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado por la doctora 

ALBA INES GONZALEZ LOZANO y la respuesta de la Secretaria de Planeación e 
Infraestructura de Guatavita. 
 

Requerir a la parte actora para que se manifieste sobre la respuesta de la 
Secretaria de Planeación e Infraestructura de Guatavita, quien señalo “…por lo 

anteriormente descrito este despacho encuentra no procedente la solicitud de 
subdivisión rural…” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 

 
          

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 5 de octubre de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 36 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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